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Procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) Existencia o no de 

excepciones previas, ii) Aplicación al caso en concreto del numeral 1º del 

artículo 13 del Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2010, iii) Decreto de 

pruebas, examen sobre la necesidad de efectuar practica de pruebas y iv) 

Traslado de alegatos.  

 

1. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Examinado el expediente del epígrafe en el estado en el que encuentra, 

advierte este Conjuez que la Nación – Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial en su escrito de contestación a la demanda planteó 

como único medio exceptivo el que denominó “Ausencia de causa petendi, 

inexistencia del derecho reclamado y cobro de lo no debido”. 

 

De este modo, teniendo en cuenta la que la excepción propuesta es de fondo, 

la misma será resuelta en la sentencia una vez sea definida la procedencia del 

derecho.     

 

2. DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO LEGISLATIVO No. 

806 DEL 4 DE JUNIO DEL 2020: 

 

De conformidad con las facultades otorgadas en la norma en cita “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo habrá de dictar sentencia anticipada, cuando:  

 

Sustanciación: 

Radicación: 
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“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito.  

(…)”. 

 

Colofón de lo antepuesto, pasara este conjuez a analizar si dentro del sub 

examine resulta necesario practicar pruebas adicionales a las que ya obran 

dentro del proceso:  

  

3. DECRETO DE PRUEBAS: 

 

3.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTAL: 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los 

documentos aportados con la demanda, los cuales reposan a folios 8 a 21 del 

cuaderno No. 1 

 

Revisado el escrito de demanda se avizora que la parte demandante no realizó 

solicitud de práctica de pruebas. 

 

3.2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA:   

 

DOCUMENTAL: 

  

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia, los 

documentos aportados con la contestación a la demanda, visibles a folios 56 a 

60 del cuaderno No. 1. 

 

Examinado el escrito de contención a la demanda se advierte que la parte 

pasiva no realizó solicitud de práctica de pruebas. 

 

En ese orden de ideas, dado que en el asunto de marras no es necesario 

realizar practica de pruebas, este conjuez queda facultado para dictar 

sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO DE ALEGATOS  

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se corre traslado a las partes por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, para que 

presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien 

lo tiene presente su concepto. 
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Vencido  el  lapso  anterior,  se  pasará  a  expedir  la  sentencia  que  en 

derecho corresponda. 

 

Se advierte que el link para acceder al expediente electrónico será remitido a 

los correos electrónicos debidamente registrados por los abogados de las 

partes y a aquellos habilitados por las entidades públicas para notificaciones 

judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ NORMAN SALAZAR GONZÁLEZ   

CONJUEZ 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 
 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 072 del 17 de noviembre de 2020  
 
 
 
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

CONTESTADAS la demandas por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el Departamento 

de Caldas, la Dra Sandra Gómez Arias y QBE Seguros.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 667-2020 

17001-33-39-007-2017-00306-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: LINA MARIA - SANCHEZ VALENCIA 

Demandado: 

 

 

 

Llamadas en 

Garantía: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SANDRA GÓMEZ ARIAS en calidad de 

PRESIDENTA DE FIDUPREVISORA – QBE 

SEGUROS.     



 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a059394f60d1784748e5103e3e79dd94246673283df885d776c8a0e61698ca2

Documento generado en 13/11/2020 02:22:30 p.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

CONTESTADAS la demandas por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el Municipio de 

Manizales, la Dra Sandra Gómez Arias y QBE Seguros.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 670-2020 

17001-33-39-007-2017-00371-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: ACENETH - MONTENEGRO PEÑA 

Demandado: 

 

 

 

Llamadas en 

Garantía: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

SANDRA GÓMEZ ARIAS en calidad de 

PRESIDENTA DE FIDUPREVISORA – QBE 

SEGUROS.     



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 665-2020 

17001-33-39-007-2019-00059-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: ITURIEL - OSORIO ORTIZ 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 669-2020 

17001-33-39-007-2019-00097-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: OLGA - OSORIO SUAREZ 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 664-2020 

17001-33-39-007-2019-00099-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: ALIRIA VELEZ CORREA 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 678-2020 

17001-33-39-007-2019-00112-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: LUCIA INES VALENCIA CUERVO 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  
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 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 675-2020 

17001-33-39-007-2019-00120-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: BLANCA YENITH - RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07ff1e249736fbdf8584ec94781c57f31b7fe1a7ae268943a21d47b58ec423e2

Documento generado en 13/11/2020 03:07:17 p.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 672-2020 

17001-33-39-007-2019-00151-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: GLORIA ELSY ARIAS VALENCIA 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 673-2020 

17001-33-39-007-2019-00169-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: JAIME - OTALVARO OCAMPO 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 680-2020 

17001-33-39-007-2019-00164-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: MARTHA LUCIA - CHICA RESTREPO 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 676-2020 

17001-33-39-007-2019-00171-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: GLORIA NANCY - BECERRA DIAZ 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 668-2020 

17001-33-39-007-2019-00173-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: FRANCIA ELENA - ARCILA HERNANDEZ 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 679-2020 

17001-33-39-007-2019-00177-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: JOSE FERNEY - GOMEZ NOREÑA 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 671-2020 

17001-33-39-007-2019-00179-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: PAULA ANDREA - MARQUEZ 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 663-2020 

17001-33-39-007-2019-00212-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: NORA NILVIA - ARROYAVE ORTIZ 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 662-2020 

17001-33-39-007-2019-00222-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: MARIA LUDIBIA RIOS GARCIA 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 666-2020 

17001-33-39-007-2019-00226-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: ANGELA JOHANA - AGUIRRE ARIAS 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 661-2020 

17001-33-39-007-2019-00228-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: ZULY - QUINTERO RESTREPO 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 659-2020 

17001-33-39-007-2019-00229-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: MARIA LUDIBIA RIOS GARCIA   

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, téngase por 

CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día JUEVES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

Sustanciación: 

Radicación: 

 660-2020 

17001-33-39-007-2019-00241-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: MARIA HERMELINA - ADARVE HOLGUIN 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 677-2020 

17001-33-39-007-2019-00255-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: ROSALBA - OCAMPO DE RAMIREZ 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, trece (13) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia expedida por la secretaría del juzgado, ténganse por 

NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial 

conjunta el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los 

cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 

números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes 

para efectos de coordinar la realización de la diligencia.  

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

 674-2020 

17001-33-39-007-2019-00264-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Ejecutante: MARTHA YANETH - CABRERA DELGADO 

Demandado: 

 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 



JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. 72 del 17 de noviembre de 2020 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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